
    

CONDICIONES ESPECIALES 
PARA LOS ASOCIADOS DE LA 

COORDINADORA ESPAÑOLA DE 
AFECTADOS 

DE FORUM Y AFINSA 
 
 

Octubre, 2007 
Estimado/a señor/a: 

 
El motivo de esta comunicación es trasladarle la propuesta que BANCO DE VALENCIA ha 
diseñado en exclusiva para los ASOCIADOS DE LA COORDINADORA ESPAÑOLA DE 
AFECTADOS DE FORUM Y AFINSA. 
 
Esta oferta está basada en la voluntad de servicio y atención personalizada, habitual en el 
Banco de Valencia, en sus más de 100 años de historia; especialmente, si se tiene en cuenta 
que Banco de Valencia ha sido una de las 4 entidades financieras de nuestro país en 
firmar el convenio con el ICO para la gestión de ayudas a este colectivo. 
  
Usted puede contratar este préstamo ICO en Banco de Valencia, con comodidad, 
agilidad y con la posibilidad de no pagar los gastos de intervención notarial (consulte 
en su oficina más cercana). Desde nuestra Entidad, queremos ofrecerle un servicio 
personalizado y de calidad. Lo puede comprobar en cualquiera de nuestras oficinas. 
 
Además, le ofrecemos ventajas financieras especiales para todos los asociados son: 
 

• Una LIBRETA DE AHORRO, para tener su dinero a la vista y poder disponer de él 
cuando lo necesite, CON UNA REMUNERACIÓN DEL 3%, Y SIN COMISIONES DE 
ADMINISTRACIÓN NI MANTENIMIENTO. 

• Le ofrecemos GRATIS SUS TARJETAS DE CRÉDITO Y DÉBITO: Visa y 4B 
Mastercard gratuitas durante el primer año, para que pueda realizar sus compras y 
sacar dinero de la más amplia red de cajeros automáticos. 

• Para sus ahorros, le ofrecemos nuestros DEPÓSITOS A PLAZO, con la 
remuneración al Euribor plazo. Por ejemplo, para una Imposición a 6 meses, el 
Euribor a ese plazo está al 4’74%, ése será el interés aplicable. Infórmese en 
nuestras oficinas de la rentabilidad para otros plazos e importes. 

 
En Banco de Valencia le ofrecemos nuestro ASESORAMIENTO y ATENCIÓN 
PERSONALIZADA, para agilizar al máximo los trámites de ayudas, con profesionales que 
tratarán de informarle y facilitarle la gestión de estas ayudas.  
 
Y recuerde, cualquier otra solución financiera que necesite y que una Entidad, con la 
solvencia y profesionalidad como Banco de Valencia le puede ofrecer, con confianza, 
tranquilidad y servicio. 
 
Y si quiere más información, se puede poner en contacto con su oficina más próxima del 
Banco de Valencia, averigüe la suya llamando al 902 10 93 10 o en internet, pinche aquí y 
seleccione “Red de Oficinas” para dirigirse al buscador de oficinas de la página web del 
Banco de Valencia.  
 
Con el deseo que estas propuestas financieras sean de su interés. Le enviamos un cordial 
saludo, 

 
Jesús Sancho-Tello Grau 
Director General Adjunto 

              Banco de Valencia 
 

http://www.bancodevalencia.es/home_subhomes.htm?elbanco

